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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
 
 
La gestión municipal se financia fundamentalmente con recursos del impuesto 
sobre bienes inmuebles y el impuesto al cemento; sin embargo, existen variables 
exógenas que han afectado directamente el potencial de recaudación por medio 
de esas dos fuentes, como lo son la desestimulación de la industria de la 
construcción como consecuencia de la disminución de la inversión extranjera 
directa, específicamente en el sector.  
 
 
 
Adicionalmente, la promoción de leyes como la N.° 9071, Ley de Regulaciones 
Especiales sobre la Aplicación de la Ley N.° 7509, Ley de Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, de 9 de mayo de 1995, para Terrenos de Uso Agropecuario, que 
propició una nueva plataforma de valores agropecuarios del cantón de Tilarán, 
dada la vocación agropecuaria del cantón.  Como consecuencia de estas reformas 
entre 2005 y 2016 el presupuesto ordinario creció anualmente en promedio 
apenas un 15,64%, lo que se refleja en una disminución en la capacidad del 
ayuntamiento para invertir en infraestructura comunal.  
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Cuadro N.° 1  
MUNICIPALIDAD DE TILARÁN 

Registro de variaciones presupuesto ordinario 
 

 
 
 
Es así como la Municipalidad de Tilarán se interesa por una fuente alternativa de 
financiamiento. 
 
Generalidades del cantón 
 
El cantón de Tilarán es el número ocho de la provincia de Guanacaste y cuenta 
con una población aproximada de 19.000 habitantes según censo realizado en 
junio del 2013 por el Instituto Nacional de Estadística y Censos del país. 
 
Está ubicado en una zona montañosa al extremo oeste de la Sierra Minera de 
Tilarán, una sección de la Cordillera Volcánica de Guanacaste, además se 
encuentra ubicado sobre la línea divisoria de la vertiente atlántica y pacífica de 
nuestro país. 
 

 PRESUPUESTO ORDINARIO VARIACIÓN  
ABSOLUTA 

VARIACIÓN 
 PORCENTUAL 

2005 302.097.616,86   

2006 380.625.519,00 78.527.902,14 25,99% 

2007 451.094.179,40 70.468.660,40 18,51% 

2008 669.868.476,89 218.774.297,49 48,50% 

2009 848.971.164,91 179.102.688,02 26,74% 

2010 862.878.304,40 13.907.139,49 1,64% 

2011 955.394.450,95 92.516.146,55 10,72% 

2012 1.000.078.537,55 44.684.086,60 4,68% 

2013 1.130.313.493,40 130.234.955,85 13,02% 

2014 1.287.897.900,07 157.584.406,67 13,94% 

2015 1.536.955.880,67 249.057.980,60 19,34% 

2016 1.367.407.417,67 169.548.463,00 -11,03% 

2017 1.797.670.425,78 430.263.008,11 31.47% 

   16.96% 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sierra_Minera_de_Tilar%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Sierra_Minera_de_Tilar%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_Volc%C3%A1nica_de_Guanacaste
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Cuenta con un área de 66869.68 Km2 y se sitúa en su totalidad justamente en la 
parte central del Área de Conservación ACA-Tilarán, de la cual ocupa el 25,5% del 
total del Área de Conservación y posee a su haber casi la totalidad de la cuenca 
del Embalse de Arenal. 
 
El cantón se encuentra dividido administrativamente en siete distritos:  Tilarán, 
Quebrada Grande, Tronadora, Santa Rosa, Líbano, Tierras Morenas y Arenal.  En 
la parte norte y noroeste limita con los cantones de Cañas, Guatuso y San Carlos, 
al este limita con los cantones de San Carlos y San Ramón, al sur con el cantón 
de Abangares y al suroeste-oeste con el cantón de Cañas. 
 
Tilarán corresponde a una zona donde confluyen las carreteras que comunican el 
Aeropuerto Internacional Daniel Oduber Quirós de Liberia, Monteverde y el volcán 
Arenal.  Las principales vías de acceso al cantón son las siguientes: 
 
Ruta 1:  Guanacaste:  carretera Cañas – Tilarán.  Ruta 2:  San Carlos de Alajuela:  
carretera La Fortuna – Nuevo Arenal – Tilarán.  Ruta 3:  Monteverde de 
Puntarenas:  carretera Monteverde – Tilarán.  Para su administración el municipio 
se divide en siete distritos. 
 
 
Rasgos más relevantes del perfil económico cantonal 
 
 
Según el Plan Regional Sectorial de Desarrollo Agropecuario “en esta Región se 
genera el 28,9% de la producción nacional de energía, siendo la segunda región 
productora en el país, al analizar su capacidad de producción por tipo de fuente se 
obtienen los siguientes porcentajes de aporte:  a) 100% de la energía térmica, b) 
89,9% de la energía eólica, c) 21,5% de energía hidroeléctrica, y d) el 94,9% de 
otro tipo de fuentes”.  (2013).  
 
Por su parte, el Modelo de Competitividad de la Región Alta de Guanacaste (2013) 
señala lo siguiente:  “El sector terciario denominado “servicios, se convierte en el 
principal generador de trabajo para las mujeres, ya que la mayor proporción de 
trabajadores dedicados al comercio, turismo y otros servicios son mujeres, esto 
para los cuatro cantones.  En Bagaces el 86,9% del empleo en el sector terciario 
es ocupado por mujeres, en Cañas es el 84,8%, en Abangares es el 83,2% y en 
Tilarán llega al 91,3%.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ecured.cu/Aeropuerto_Internacional_Daniel_Oduber_Quir%C3%B3s
https://www.ecured.cu/Liberia
https://www.ecured.cu/Volc%C3%A1n_Arenal
https://www.ecured.cu/Volc%C3%A1n_Arenal
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Cuadro N.° 2 
Tasa de ocupados, según sector y sexo 

Cantones de la altura de la Región Chorotega 
 

 
    Fuente:  MEIC, 2013. 

 
La tasa de ocupación en Guanacaste es de 45,4%; 6,3 puntos porcentuales (p.p.) 
menor a la tasa de ocupación en Costa Rica.  De los cuatro cantones de la zona 
alta de esta región, dos presentan una tasa de ocupación por encima del 45,4%; 
Cañas (48,2%) y Tilarán (47,2%), por su parte, Bagaces y Abangares muestran 
una tasa de ocupación menor, 44,1% y 44,9% respectivamente. 
 
En los cantones de Bagaces, Cañas, Abangares y Tilarán la mayoría de la 
población es asalariada, más del 64%.  Asimismo, el porcentaje de la población 
que no es remunerada en estos cantones muestra una cifra inferior al 2%.  De 
estos cuatro cantones Tilarán es el que tiene el porcentaje mayor de población 
empleadora, un 7,7%; asimismo, Bagaces es el que tiene el menor porcentaje, un 
4,0%.  En Cañas se presenta el mayor porcentaje de la población asalariada y en 
Tilarán el menor.  El mayor porcentaje de la población que trabaja por cuenta 
propia se registra en Tilarán y el menor en Cañas. 
 

Cuadro N.° 3  
Porcentaje de la población asalariada y no remunerada, 

en los cantones de la altura de la Región Chorotega 
 

 
     Fuente:  MEIC, 2013 
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La mayor cantidad de la población ocupada en los cuatro cantones de la altura 
trabajan en el cantón en el que vive, alrededor de un 80% en Bagaces y 
Abangares, un 83,5% en Cañas y un 85,4% en Tilarán (cuadro 10).  Asimismo, en 
Bagaces y Abangares es donde se encuentra el porcentaje mayor de población 
que trabajan en otro cantón (alrededor de un 19%). 
 
 

Cuadro N.° 4 
Porcentaje de la población de los cantones de altura de la Región Chorotega  

que trabaja en el mismo cantón y en otros cantones 
 
 

 
   Fuente:  MEIC, 2013 

 
 
Según el cuadro anterior la mayor cantidad de la población ocupada en los cuatro 
cantones de la altura trabajan en el cantón en el que vive, alrededor de un 80% en 
Bagaces y Abangares, un 83,5% en Cañas y un 85,4% en Tilarán.  El parque 
empresarial en los cantones de altura de la Región Chorotega es de 431 
empresas, lo que representa un 21% del total de las 2.019 empresas en esta 
región.  Asimismo, el empleo que generan estas empresas en Abangares, 
Bagaces, Cañas y Tilarán es de 5.381, un 24% del total de empleados en la 
región.  De los cuatro cantones Cañas es el que tiene la mayor cantidad de 
empresas, con una representación de un 33% del parque empresarial de los 
cantones de la altura, seguido por Tilarán con una participación de un 30%.  Por 
su parte, Bagaces es el que presenta la menor cantidad de empresas de los 
cuatro cantones (68 empresas). 
 
En cuanto a la generación de empleo Cañas es el líder de los cuatro cantones, ya 
que emplea a 3.348 personas, un 60% de la cantidad total de empleo en los 
cantones de la zona alta de la Región Chorotega, seguido por Abangares.  Por su 
parte, Bagaces y Tilarán son los que generan menos empleo. 
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Cuadro N.° 5 
Distribución de empresas según tamaño  
de los cantones de la Región Chorotega 

 
 

 
        Fuente:  MEIC, 2013 

 
 
Dinamismo económico desde una perspectiva socio-demográfica  
 
Según la Encuesta Nacional de Hogares publicada por el INEC (2015), la Región 
Chorotega ocupa el segundo lugar en Costa Rica en ingreso neto promedio 
mensual con un valor que va desde los ₡830 707 mensuales por hogar y                  
₡295 945 mensuales en términos per cápita para el año 2015.  Para este mismo 
año el ingreso neto promedio mensual por hogar y per cápita más alto a nivel 
nacional se registra en la Región Central del país con valores que van desde         
₡1 174 569 por hogar y ₡414 862 per cápita. 
 
Aunque la Región Chorotega ocupa el segundo lugar en ingreso neto promedio 
por hogar y per cápita presenta valores considerablemente menores que los que 
muestra la Región Central.  No obstante, con respecto al año 2014 en el 2015 se 
observa un crecimiento en el promedio de ingresos por hogar y per cápita que 
supera el 21%. 
 
Tilarán presenta tendencias poblacionales moderadas de crecimiento y peso 
dinámico socioproductivo muy cambiantes; esto debido al auge del turismo y los 
conflictos de la tierra en las riberas de este.  Por ende, el desarrollo y la ejecución 
oportuna de programas y proyectos se presenta como un reto inmediato para las 
actuales generaciones de jóvenes que aspiran a un proyecto de vida y trabajo. 
 
Con respecto al desempleo, en el caso de Tilarán se visualiza más en lugares 
como Arenal, así como en ciertas zonas de San Luis y Tronadora, pues son las 
comunidades con mayor población y vinculadas al potencial turístico.  En el distrito 
de Arenal, la composición social es diversa, además se cuenta con adecuadas 
condiciones de servicios sociales básicos si se compara con otras comunidades. 
En comunidades como Río Chiquito y el Asentamiento IDA en Mata de           
Caña – Arenal se presentan condiciones socioeconómicas adversas:  desempleo, 
vías de acceso en mal estado, cobertura deficiente de servicios como vivienda, 
salud y educación, así como la capacidad de uso de las tierras. 
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Sobre el desarrollo de los proyectos de energía eólica en la provincia y su 
vinculación con el desarrollo local 
 
En el cantón de Tilarán operan siete parques eólicos que generan el 63,54% de 
energía que se produce en la provincia.  Cuando se formuló la Ley de Patentes del 
cantón de Tilarán, N.° 7283, en el año 1992 no se preveía el potencial del cantón 
en el tema de generación de energías eólicas y hoy en día los proyectos eólicos 
contribuyen en relación desigual, en mayor cuantía al Ministerio de Hacienda que 
al ayuntamiento del que aprovechan sus recursos naturales. 
 
Durante la fase de construcción se genera empleo de manera importante, una vez 
entran en operación las plantas no se requiere una gran cantidad de mano de obra 
para generar. 
 
Por tanto, el objetivo del presente proyecto de ley, que someten a consideración 
de los señores diputados y señoras diputadas, es el rescate de la actividad 
comercial que gira alrededor de la producción eólica en el cantón de Tilarán para 
que contribuya en forma efectiva al desarrollo socioeconómico de la provincia de 
Guanacaste por medio de la creación de un impuesto por concepto de producción 
y comercialización de energía eólica, tal y como aparece a continuación. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
LEY  DE  SOLIDARIDAD  TRIBUTARIA  DE  LA  PRODUCCIÓN  DE  

ENERGÍA  EÓLICA  EN  LA  PROVINCIA  DE  GUANACASTE 
 
 
 

ARTÍCULO 1- Creación.  Créase un impuesto por concepto de producción y 
comercialización de energía eólica en la provincia de Guanacaste que será 
cancelado por las instituciones y empresas públicas, empresas privadas, 
sociedades, asociaciones y cooperativas reguladas en el ordenamiento jurídico, 
que produzcan este tipo de energía en dicha provincia.  
  
ARTÍCULO 2-  Hecho generador.  El hecho generador de este impuesto será 
la producción y comercialización de energía de los parques eólicos instalados en 
la provincia de Guanacaste. 
 
ARTÍCULO 3- Sujeto pasivo.  Serán sujetos pasivos de este impuesto las 
instituciones y empresas públicas, empresas privadas, sociedades, asociaciones y 
cooperativas, reguladas en el ordenamiento jurídico, que produzcan energía eólica 
en la provincia de Guanacaste y la comercialicen.  
 
ARTÍCULO 4- Liquidación y pago del impuesto.  El impuesto consiste en el 
pago del 1 por ciento de los ingresos brutos generados por concepto de la 
producción de energía eólica, pagaderos de manera trimestral ante el Ministerio de 
Hacienda con base en la declaración jurada presentada por los sujetos pasivos. 
 
ARTÍCULO 5-  Administración, recaudación y fiscalización del impuesto.  La 
administración, recaudación y fiscalización del impuesto corresponderá al 
Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Tributación o el 
órgano que se designe competente para tal fin.  Las municipalidades de la 
provincia de Guanacaste deberán colaborar con la información necesaria y demás 
requerimientos que solicite el Ministerio de Hacienda, que sean necesarios para la 
adecuada administración, recaudación y fiscalización del impuesto.  
 
ARTÍCULO 6- Distribución del impuesto y destino de los recursos.  Los 
recursos percibidos por el pago del impuesto serán trasladados por el Ministerio 
de Hacienda a las municipalidades de la provincia de Guanacaste y se distribuirán 
de la siguiente manera:  
 
a) El 5% será destinado al Ministerio de Hacienda por concepto de gastos de 
administración, recaudación y fiscalización del impuesto. 
 
b) El 62,5% se distribuirá entre las municipalidades de la provincia de 
Guanacaste en las que se genere energía eólica de acuerdo con el porcentaje de 
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energía generado en cada cantón, en relación con la producción total de la 
provincia. 
 
c) El restante 32,5% se distribuirá de manera equitativa entre el resto de los 
cantones de la provincia.  
 
El destino de los ingresos percibidos por concepto del impuesto a la producción y 
comercialización de energía eólica será dirigido a proyectos sociales, ambientales, 
culturales, de emprendedurismo y de infraestructura comunal de interés del 
gobierno local.  Los recursos serán considerados como fondos con destino 
específico, los cuales no tendrán ningún efecto presupuestario en los términos de 
los artículos 20, 30 y 170 de la Ley N.° 7794, Código Municipal, de 30 de abril de 
1998, y el inciso f) del artículo 10 de la Ley N.° 9303, Creación del Consejo 
Nacional de Personas con Discapacidad, de 26 de mayo de 2015, tampoco 
tendrán efecto en el cálculo de los aportes que deban hacer las municipalidades 
para efectos de pago en federaciones u otras entidades a las que pertenezcan. 
Los recursos obtenidos a partir de esta ley no podrán ser utilizados para la 
contratación de personal en las municipalidades de la provincia de Guanacaste. 
 
ARTÍCULO 7- Sanciones y procedimientos aplicables.  En materia de 
sanciones y procedimientos serán aplicables al impuesto establecido en la 
presente ley las disposiciones del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, 
Ley N.º 4755, de 3 de mayo de 1971, y sus reformas. 
 
TRANSITORIO ÚNICO- El Ministerio de Hacienda y las municipalidades 
contarán con un período de seis meses para las reglamentaciones requeridas por 
la presente ley.  
 
 
Rige a partir del período fiscal siguiente a la publicación de la ley.  
 
 
 
 
 

Rodolfo Rodrigo Peña Flores 
Diputado 

 
 
20 de junio de 2018 
 
NOTAS:  Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 

Permanente Especial de Ambiente. 
 

Este proyecto cumplió el trámite de revisión de forma en el 
Departamento de Servicios Parlamentarios. 


